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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintidós (22) de abril dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2021-0107 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la 

subsane el actor en cuanto las siguientes condiciones 

 

Acredite el cumplimiento del numeral 2 art 82 Código 

General del Proceso, aportando domicilio de la parte demandante, 

apoderado y demandado. 

 

Cumpla los requisitos del numeral 1, del artículo 90 

del Código General del Proceso, porque omitió el avaluó del TRACTOR 

MARCA KUBOTA M105S, para determinar la cuantía, conforme al 

numeral 3 del art 26 del código general del proceso  

 

Cumpla los requisitos del numeral 7 art 82 y 6 del art 

90 del Código General del Proceso, aportando el juramento estimatorio, 

conforme los requisitos del art 206 ibídem, esto es, estimarlo 

razonadamente, bajo juramento, discriminando cada uno de los daños y 

perjuicios  

Aporte el certificado de tradición del TRACTOR MARCA 

KUBOTA M105S, con expedición no superior a un mes, conforme al 

artículo 47 del actual Código Nacional de Tránsito Terrestre, la ley 769 

de 2002 

 

Los demandantes Cumpla los requisitos del artículo 

54, y 73 del Código General del Proceso, acreditando el derecho de 

postulación a favor del señor JHON JAIRO PERRDOMO NOVA, . 

 
ACREDITE que al momento de presentar la demanda 

(ante la oficina judicial), se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de ella y sus anexos a los demandados., conforme al 

art 6 decreto, el 806 del 2020, y sentencia C- 420, declaró exequible 
de manera condicionada el decreto 8066, por email o empresa de 
correo, o envío físico, de éste y sus anexos.  

 
INDIQUE  en la demanda el canal digital, donde deben 

ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos y cualquier tercero que deba ser citado en el proceso. 
(WhatsApp, Facebook, Skype).  
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CONFORME al Artículo 5 del publicitado decreto 806 

del 2020, y sentencia C- 420, declaró exequible el decreto 806. 
ACREDITE la autenticidad del poder, porque, al parecer ha sido 
otorgado mediante mensaje de datos, el cual deberá ser remitido 
desde la dirección de correo electrónico anotada para recibir 
notificaciones judiciales la parte demandante, de la que se debe 
denotar que la autenticidad, la debe dar el envío por mensaje de datos 

(sea persona natural o persona jurídica). O se debe realizar desde la 
dirección electrónica que se haya registrado en ésta, denotándose que 
la formalidad la dan los Artículos.- 19, 20, 26, 27 y 28 del estatuto 
mercantil 

 

Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma 

integral de la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones 

relacionadas por el artículo 90 ibídem, con su respectivo orden y 

orientación. 

 

Del memorial subsanatorio y sus anexos, alléguense el 

cumplimiento de los requisitos del inciso 5º del artículo sexto (6) del 

Decreto806 del 2020. 

 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo pertinente 

 

TENGASE al abogado(a) CESAR DAVID GORDILLO 

VIDALES como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 
condiciones y términos del poder conferido 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 68 
hoy 23-4-2021 

El secretario,  
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JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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